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Resolución

Número: 

Referencia: RSGE -EE-17927117-APN-SECGE#MECCYT/2019 - RECTIFICAR.

 
VISTO la Resolución Nº 150, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA, de fecha 10 de junio de
2019, que tramita por el Expediente Electrónico Nº 17927117-APN-SECGE#MECCYT/2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución SECGE#MECCYT Nº 150/19, se auspicia al “PROGRAMA DIGITAL HOUSE
SCHOOLS”.

Que por un error material involuntario se omitió mencionar que está dirigida a los educadores y estudiantes
de escuelas primarias y secundarias del país y también de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
AIRES, en el 7° CONSIDERANDO, por lo que es necesario proceder a la rectificación de la medida antes
nombrada.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 101/85 y sus
modificatorios y el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN EDUCATIVA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar la Resolución Nº 150, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA, de
fecha 10 de junio de 2019, sustituyendo su 7° CONSIDERANDO por el siguiente: “Que está dirigida a los
educadores y estudiantes de escuelas primarias y secundarias de todas las Provincias y la CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.”

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.




	numero_documento: RESOL-2019-179-APN-SECGE#MECCYT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Miércoles 31 de Julio de 2019
		2019-07-31T12:52:30-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Oscar Mauricio Ghillione
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría de Gestión Educativa
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
		2019-07-31T12:52:39-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




